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La Paz, 24 de abril de 2017 
P.I.E. N° 219/2017 -2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento 
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe 
Escrito presentada por la Senadora Bilgay Méndez Pinaicobo para que el Señor 
Ministro de Energías, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 
143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio el Presidente Ejecutivo de la Empresa 
Nacional de Electricidad — ENDE, responda al siguiente cuestionario: Informe 
acerca de los proyectos de construcción de las hidroeléctricas "Cachuela 
Esperanza" y la represa binacional "Ribeiráo (Guajara Mirim)" bajo el siguiente 
detalle: a) Informe, cuál es el financiamiento para la construcción de las 
hidroeléctricas "Cachuela Esperanza" y la represa binacional "Ribeiráo (Guajara 
Mirim)", b) Informe si se suscribieron los respectivos acuerdos y contratos con las 
entidades que financiarán la construcción de las hidroeléctricas "Cachuela 
Esperanza" y la represa binacional "Ribeiráo (Guajara Mirim)", remita los mismos, 
c) Informe la razón social de la empresa contratista que se adjudicó la 
construcción de las hidroeléctricas "Cachuela Esperanza" y la represa binacional 
"Ribeiráo (Guajara Mirim)", detalle si es una asociación o sociedad accidental o 
no, identificando las empresas que la componen y porcentaje de participación de 
las mismas. d) Informe y remita fotocopia legalizada del informe de calificación del 
proceso de contratación, e) Informe y remita fotocopia legalizada de la Resolución 
de Adjudicación de la obra de construcción, f) Informe y remita fotocopia 
legalizada del contrato de obra, g) Informe y remita fotocopia legalizada de la 
orden de proceder al contratista, h) Informe en qué estado se encuentra la 
construcción de las hidroeléctricas "Cachuela Esperanza" y la represa binacional 
"Ribeiráo (Guajara Mirim)", i) Informe si ENDE viene realizando la respectiva 
socialización de la construcción de las hidroeléctricas "Cachuela Esperanza" y la 
represa binacional "Ribeiráo (Guajara Mirim)" en los territorios que se verán 
afectados por la construcción de las citadas hidroeléctricas, j) Informe y remita los 
contratos suscritos para la construcción de las hidroeléctricas "Cachuela 
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Esperanza" y la represa binacional "Ribeiráo (Guajara Mirim)" y k) Informe si se 
realizó el respectivo proceso de licitación para la construcción de las 
Hidroeléctricas "Cachuela Esperanza" y la represa binacional "Ribeiráo (Guajara 
Mirim)", remita los documentos que acrediten tal extremo y señale qué empresa 
se adjudicó la misma, además del monto total establecido para la construcción de 
ambas hidroeléctricas.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de 
Bolivia, nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Albertbtonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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La Paz, 15 de Mayo de 2017 
MEN - 17/05155 DESP - 259 

Señor: 
Dn. Evo Morales Ayma. 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.-  
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Ref.: RESPUESTA PETICIÓN DE INFORME 
ESCRITO PIE N° 219/2d17-2018 

Señor Presidente: 

Tengo el alto honor de dirigirme a usted, en atención a la Petición de Informe Escrito PIE N° 

219/2017-2018 solicitada por la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, y gestionada a través de la Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP N° 
186/2017-2018, emitida por la Dirección General de Gestión Legislativa Plurinacional del 

Ministerio de la Presidencia. 

A tal efecto, la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE), por intermedio del Viceministerio 
de Electricidad y Energías Alternativas, remitió la información requerida en relación al 
Proyecto Hidroeléctrico Cachuela Esperanza y el Proyecto Binacional Ribeirao (Guajara 

Mirim). 

Con este motivo, reitero a usted las seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

RAO/D1LS 
CC: Despacho 
Adj: Lo indicado (4 fs.) 
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